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RELACIÓN DE ACLARACIONES Y DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 186/2019 DE SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN ANALÍTICA DE LODOS, 

RESIDUOS, SUELOS Y MUESTRAS LÍQUIDAS PRODUCIDAS EN LAS INSTALACIONES DE CANAL 

DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) A28171288 

2 EUROFINS IPROMA, S.L.U. B12227492 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa de las ofertas presentadas 

por los licitadores son los siguientes: 

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 

PRIMERO. – En el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 

apartados A) y B) siguientes: 

(...) 

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 

en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

- El modelo del Anexo X cumplimentado.” 

Defecto: La empresa licitadora ha indicado en el DEUC que tiene la intención de subcontratar alguna 

parte del contrato y ha aportado una carta de compromiso de la empresa subcontratista, pero no ha 

aportado el Anexo X cumplimentado tal y como se requiere en el PCAP. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo X cumplimentado. 

SEGUNDO. – En la Cláusula 8 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“El modelo de garantía provisional es el indicado en el Anexo VIII bis al presente Pliego. En caso 

de constitución mediante seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX bis al presente 

Pliego.” 

En este sentido, el Anexo IX bis del PCAP, establece lo siguiente: 
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“ANEXO IX BIS 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN COMO GARANTÍA 

PROVISIONAL 

 

Certificado número………………………….. 

La entidad aseguradora (1)………………………....…………..en adelante asegurador, con 

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ………………., 

calle……..………………,  y CIF…………………debidamente representado por D. 

(2)…………………..........................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, 

según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este 

documento” 

• La empresa licitadora ha presentado un certificado de seguro de caución como garantía 

provisional firmado electrónicamente por una persona física cuyas iniciales se corresponden con 

“MFG” representando al Asegurador cuyas iniciales se corresponden con “ASG, S.A.” Sin 

embargo, del examen de la firma electrónica se desprende que el representante firmante “MFG” 

firma en nombre de otra empresa cuyas iniciales se corresponden con “IADS, S.L.U.” A pesar de 

que la nota final explicativa del referido certificado establece que “IADS, S.L.U.” tiene poder 

suficiente para suscribir pólizas de seguro de caución en representación de “ASG, S.A.”, es 

necesario acreditar dicha representación. 

Aclaración: La empresa licitadora debe presentar documento acreditativo, en concreto poder de 

representación, según el cual, la empresa “IADS, S.L.U.” pueda demostrar que tiene poder 

suficiente para suscribir pólizas de seguro de caución en representación de “ASG, S.A.”. 

 

EUROFINS IPROMA, S.L.U. 

PRIMERO. – En la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o fotocopias 

compulsadas.” 

Defecto: La empresa licitadora ha aportado la garantía provisional con un código de verificación de la 

representación de la persona firmante que a su vez no se ha podido comprobar y que no demuestra que 

la referida persona haya firmado el referido seguro de caución. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la garantía provisional con firma manuscrita 

del representante de la entidad aseguradora y sello de la citada entidad, o bien, en formato 

electrónico con la firma electrónica del representante en la que pueda verificarse que es 

apoderado de la entidad aseguradora o con firma electrónica de la persona jurídica aseguradora. 

SEGUNDO. – En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 

apartados A) y B) siguientes: 
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(...) 

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 

en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

- El modelo del Anexo X cumplimentado.” 

Defecto: La empresa licitadora ha indicado en el DEUC que tiene la intención de subcontratar alguna 

parte del contrato y ha aportado unas cartas de compromiso de las empresas subcontratistas, pero no 

ha aportado el Anexo X cumplimentado tal y como se requiere en el PCAP. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo X cumplimentado. 

TERCERO. – En la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o fotocopias 

compulsadas.” 

Defecto: La empresa licitadora ha aportado fotocopia del DEUC y de las Declaraciones relativas al 

conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 

Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A., obligación de tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad y pertenencia a Grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar los citados documentos originales. 

CUARTO. – En el apartado 6 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 

“6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 

alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 

proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 

que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI.” 

En este sentido, el Anexo VI del PCAP establece lo siguiente: 

“Que, para el CONTRATO DE SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN ANALÍTICA DE LODOS, 

RESIDUOS, SUELOS Y MUESTRAS LÍQUIDAS PRODUCIDAS EN LAS INSTALACIONES DE 

CANAL DE ISABEL II S.A. Nº 186/2019, y a efectos de la aplicación de los parámetros objetivos en 

función de los cuales se apreciará si las ofertas no pueden ser cumplidas por ser anormalmente 

bajas, la empresa que representa:  

Opción A) 
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Pertenece al GRUPO [      ] al encontrarse en alguno de los supuestos definidos en el artículo 42.1 

del Código de Comercio.  

En este sentido, se relacionan a continuación las empresas vinculadas en el citado Grupo []:” 

Defecto: La empresa licitadora ha aportado el Anexo VI indicando que pertenece a un Grupo, pero no 

referencia las empresas vinculadas al citado Grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo VI indicando las empresas 

vinculadas al Grupo al que pertenece. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00 

Nota: Debido a la situación generada por el COVID-19, también podrá presentar la documentación 

solicitada mediante envío de la misma debidamente firmada y en PDF o mediante firma electrónica a la 

dirección de correo electrónico: contratacion@canal.madrid. En caso de presentar copias de la 

documentación requerida -y no originales, copias notariales o compulsadas-, deberá acompañarse 

declaración responsable firmada por persona con suficientes poderes en representación del licitador, en 

la que se manifieste que todas las copias presentadas concuerdan con su original. En todo caso, Canal 

de Isabel II, S.A. requerirá al adjudicatario la documentación original o compulsada de los documentos 

que sean remitidos por correo electrónico o de las copias de los mismos que presenten que no sean 

notariales o compulsadas. 

 

Madrid a 16 de junio de 2020 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 
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